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RESOLUCION NÚMERO 	DE 2016 

Por ia cual se efectúa un encargo. 

EL SECRETARIO GENERAL13E,L_ DEPARTAMENTO DE SANTAKIER 

En uso de sus facultades legales, y en especiaJ las que le confiere el Decreto 0007 del 18 
de alero de 2016, y 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el empleo de Profesional Universitario, Nivel Profesional, Código 219, Grado 01 
de la planta global de cargos de la Gobernación de Santander, se encuentra como 
vacante temporal, toda vez, que ei titular se encuentra en encargo. 

2.- Que el articulo 24 de la lesf 909 de 2004 establece: %%entras se surte el proceso de 
selección para proveer empleos de carrera administrativa, y una vez convocado el 
respectivo concurso, los empeados de 3.arrera tendrán derecho a ser encargados de tales 
empleos si acreditan los recidisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades 
para su desempeño, no ha sido sanciorado disciplinariamente en el último año y su última 
evaluación del desempeño sc a sobresafiente...". 

3.- Que GLORIA ROA JAMES, ideltificada con la cédula de ciudadanía número 
63.390.816, ostenta los derechos de carrera administrativa en el empleo de Secretario, 
Nivel Asistencial, Código 440, Grado 01 de la planta global de empleos de la 
Gobernación de Santander y reúne los requisitos para desempeñar el empleo de 
Profesional Univerejtaro, Nivel Profesio 	Código 219, Grado 01. 

Que en mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: A p3rtir de la fecha de la presente Resolución encargar del 
empleo de Profesional Universitario, Nivel Profesional, Código 219, Grado 01, de la 
planta global de cargos de la Gobernación de Santander a GLORIA ROA JAMES, 
identificada cc n la cédula de eiudadania. número 63.390.816, mientras dure el encargo de 
ANGEL ARIEL GONZALEZ VEGA. 

, 	
1 JUN Comuníquese y cúmplase, 

Expedida en Bucaramanga a 

 

r:.A111111.0 *41) AS VALDIVIESO 

Eeore ario G dnera! 

111  Revisó: Benjamín Gutiérrez Sanabria -- Diredor Administrativo Miento Humano 

Proyectó: iras Andrea Agidlar Aldana — P'ofesonal Un iversitar 

LUZ M. Rodríguez -- Profesion¿,1 Universitario ( e) 044/  

Digitó: 	Rosa EcHEJ Viiiarreai Bacól 
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RESOLUCION NÚMERO 	 DE 2016 

Dor la cual efectúa un encargo. 

EL SECREETARIO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

En uso de sus facultades legales, y en especial las que le confiere el Decreto 0007 del 18 
de enero de 2016, y 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el empleo de Profesional Universitario, Nivel Profesional, Código 219, Grado 08 
de la planta global de cargos de la Gobernacbn de Santander, se encuentra vacante 
definitiva por renuncia de la 

2.- Que el artículo 24 de la ley 909 de 2004 establece: "Mientras se surte el proceso de 
selección para proveer empleos de carrera administrativa, y una vez convocado el 
respectivo concurso, los empleados de ,arrera tendrán derecho a ser encargados de tales 
empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades 
para su desempeño, no ha sido sancionado disciplinariamente en el último año y su última 
evaluación del desempeño sea sobresaliente...". 

3.- Que MARIA TRINIDAD AVELLANEDA MONTERO, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 28.253.404 ostenta los derechos de carrera administrativa en el 
empleo de Auxiliar Administrativo, Nivel Asistencial, Código 407, Grado 10, de la planta de 
empleos administrativos adscritos a la administración central de la Secretaría de 
Educación de Santander y reúne los requisitos para desempeñar el empleo de Profesional 
Universitario, Nivel Profesional, Código 219, Grado 08. 

Que en mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICCI: A partir ole la fecha de la presente Resolución encargar del empleo 
de !Profesional Universitario, Nivel Profesional, Código 219 grado 08 de la planta global de 
cargos de la Gobernación de Santande,-  a MARIA TRI ikAD AVELLANEDA MONTERO, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 28.253 14. 

Comuníquese y cúmplase, 
1 JUN 201 

Expedida en Bucaramanga a, 

CAMILO ANDRE R" 	VALDIVIESO 

Secretario Gene. 

Revisó: Benjamín Gutiérrez Sanabria — Director Administrativo Talento Humano 

Proyectó: Inés Andrea Aguilar Mana — Profesional Universa 

Luz M. Rodríguez — Profesional Universitario ( e) 

Digitó: 	Rosa Edilia Villa-real Barón fer3 



jadeal,, fÇ  T5,-eado9ail 

2 

  

   

FECHA: 03,-"i 14-3 VERSC5: 4 	PÁG. 38 DE 

DE 2016 
" **" 7 3 6 3 

POr •-11 	se efe-':n unos encargos.  
qEcREETARlo citz!f,„ 	 nE,PARIA:',IIIENTO DI SANTANDER 

En uso de sus facultde- Lgales:: y en Ispeclai las que e confiere el Decreto 0007 de 18 
de enero ,:.7.1e 2016, 

CONSA1.2RANDO: 

1. Que e e.ilpleo de 	cfsne Jnrsrta-io, Nivel Profesional, Co ;o 219, Grado 11 
de la phnta global 	cages d,-?, la 120bericán de Santander, . encuentra vacante 
definífiva por renuncí2:, 

2.- Que 	articulo 24 de 	y 9:J9 de 2(..)0, estabk,-,-ce: 'IWientras se surte a proceso de 
selección para p,:roy•-&er 	de carre:-¿,,  admirthz¿rL(ativa, y una vez convocado el 
respectivo concLisQ los ernp,,'ei,-K.:'.9s C9 ,:earre ra tendrán c.:ferecho a ser encargados de tales 
empleos si acredita. 	 parf. SU 	reici o poseen las aptitudes y habilidades 
para su desempeño, c ha sido s,:,,i,.1.ncior ado .:-l.:;sciplinsiriárnerite en el último año y su última 
evatuación del desempeño sea s=lresa.liente.„‘",. 
3. Que NELLY 	 ídentificada con la cédula de 
ciudadanía rdt:rn,ero 	 i 	o derechos de carrera :.:tcirrínistrailva en el 
emp!eo 	Auxlliar 	 Códlgo 407, Grado 14, de la pianta 
global de cargos de 	 y alkie los requis:tos para desempeñar 
el empfreo de Profes11.11,..,:ni‘,..erslark),Nv& Profesional, Código 21 	11. 
4. Que por rriedo dc C)ecreto N 	COO d 31 dP, enero de 2012 establece:"Parágrafo 
lo.„ Los7cl'Onark.;,:: 	,ar:ircargLiendint.5;112 ación administrativa,. en dichos 
empleos sólo 	 .sal,slio señalado erx«,  el presente,  decreto y no el 

1 " 

Que en rrk_iito o o1.:Apueste, 

Ps:',ISUELVE: 

MUT' ULO PRIPM1 	A 	 presente Resoj.ucán encargar del 
ernp!eo de PrDfe33;19,:::. 	 Cadlgo 219, Grado 11 de la planta 
goba de catp‘E,;; de la Ck„4:11,,,,:, rr .,c-ik:y..! de 	tance a NELLY EiSABEL ARGUELLO 
ZAMEIRV,,NO, 	 cor 	Jthgi de cLdacianill inC;Jrnero 63.430.969. 

A.FrACIPLO 	 feca de ie r:cesente Fleso.....Uon encargar di,„„;,1 
empleo de,  Auxfilar 	 407, GiracicI 14, de fa planta 
global de empbos de,  la 	 d Santande:. -  a MARA S',V171-1 ZAMBRANO 

L,iudathnía nnero R7.943.3"2,, mientras dure el 
encargo de 

ARTICILLO1TE. 	 cl(?fece de !a pesente resokclon encargar del 
empeo 	SecretarL, 	Vvel 	 425, 'Grado 07, de la planta 
loba/ de empleos Je jaCk 	 á Santander a LAURA, GARCiA URIBE, 
identificada con cédula de cb11:1,?nia número 63561 898, míentras (Jure el encargo de 
Maria Srilth 	Cabrelo. 

ARTII,UO 	 parfir 	la fl:Dchao a presente' resolución ertcargar de empeo 
AUXiliar 	 NIHVel 	t 	go 407,, Ci'adc 05 de 	pla 	gl,obal de 
emplecs de 	 IT.:;.., and.er a 	[V1H3UEL rúl2',..iDEEZ HERNÁNDEZ, 
dentlficac'Jo 	 rt ,jr,::::.m-o 13 9 	96 mientras dure el encar-qo de 
Laura 

Comunieuese 	 O 1 JUN 2016 
_xpecticz. 

G e Fa.  
Revisó: 	 Adr Taen 	:o 

, 
l'ALIZE,-It'.-  Ti 

té) Proyectó: 	AnGlee. 	 - 
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POT 	 UrICS 

DEL DEPAR17,4,...1::IFNTO DE SANTANDER 

En uso de sus faculta1 ., es1 	y en especial las c:1,1e ie confiere el Decreto 0007 del 18 
de .a.-.ero de 2018, 

0 N Si' LE"' IRA NI 

empieo de -̀i.Secr„:tilrio, 	Ashstencial, 	440, 'fado 09, de la planta 
globiaJ de empleos 	 Stander :se encuentra vacante terrpora, toda 
vez que e 	 e en(1..lan'I'8en Corlisión para desempeñar empleo de Hbre 
nombrarento y 

	

- Que el arlcub 2. e 2 3Y 	2OO .estabjece: 'Itilientras se sirte el proceso de 
selección para /:)(oye., 2;-  srni-VeroJ 	c;,EPITa:TIZ admThIstrativa, y una ivez convocado el 
respectivo COrICLUSQ, 	emp::,eac 3s de ,.:. arre ra tendrán ccrecho a ser-.  encargados de tales 
empleos si acrellitan 	9(7 JI 	para' SU pjairicio poseen las aptitudes y habilidades 
para su desempeñ o, 	ha sido tid-11.9r,acio ,:::''j'sciplina.r):smeritteen,c," ultimo año y su última 
evaluaciar,J,  de/ desetri2i,::::,9,'10 sea: 

3.-Que-,t.1.1BEN 	CEL1 l'ASTRO,de.,,n,',::9cadu con la cédula de cllu•adania 
número 91.224.845, cstent.:1 	derechos ,Je ca 	dministratkia en el empleo de 

ten,..±3i, código 407„ Grado 07 de la planta global de 
empleos de 	 .1-',11:11-M3der y reúne 	requisitos para desempeñar el 
empleo de Secretarli?.: -.:,-, 	Ive..?J, 	 (..;rad() 09. 

Que en rnárito 

(JAME: 

ARTÍCULO PnrállIEU,1 	,3,171:-.  de 	de, [1-,1 	sente Flesoiuc• án encargar del 
empleo de Secrar, .Mvel 	 ,ódígo 440, Grado 09, de a. planta global de 
empleos de !1 	 ,,.'„3antarder a F:-.U.2,91\1 DAR() 	CELIS CASTRO, 
identificado cl.i)rt 	1cf1,,,i,t1:::jarila número 91.:::'.24.845, mí,entfas dure la comisión 
pura desempeñar 1,,L 	 ftbra non....:;rarniento 	remoción de :-,.000 SOLANO 
TUiRAN., 

ARTICULO 	 de Va fecha de encargar del 
empleo 	 AsAendal, 	407, Grado 07, de la Planta 
olobRI. de eripleos 	:',cibe,,-11Jac:p.i,51 de Santander a ANA :ESANZA POVEDA 

 L •: 1claciHsin! 	núr11.,-,-,-;, ro 63 293‘657, i.nientras dure el 
enoarci 	 e; el ftl; 

ARTICULO TEFICE -10: A pait:d 	fect:a de a p:-.e,erfte resolución encargar de! 
empleo AuxIlliar 	 Alíistercl:al, código,  407, Grado 05 	la planta global 
de ernpleos de la ,¿.;:',C;i:Derrta:;iorJ 	Santaer a MARTHA Y"...4NIETH ARIAS ARIAS, 
identificada con 1,9. u 	 t 	t nn'tero 37.7,  '.325, mientras dure el encargo de 
Ana 	 JahTr,.:11-1:„ 

a 1 JUN 2016 
Expedida en c4 ;  

" 

E' ecreo GerlsTai 
Revísó: arjamín 	Sara 	ft.s.wrIn:stratik,,o Taenz Humano 

Proyectó: Irés Andrea A.giiiKF 	 UrHvers „1.,ríto 

LL!M . Rdi:; e:  

Digitó: 	Rosa EcKa ViL:arreai 
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